
ADENDA No. 17 A LA CONVOCATORIA No. 057 
 

PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA 
 

CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIP 
PROYECTO SWAMP GROUND MUNICIPIO DE SAN ANDRÈS, 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÈLAGO DE SAN ANDRÈS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 
 

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: El objeto del presente proceso es seleccionar el 
proponente que ofrezca las mejores condiciones para DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, incluida la 
obtención de las licencias de Urbanismo y Construcción, de mínimo ciento cincuenta y seis (156) 
y hasta ciento setenta y cuatro (174), soluciones de vivienda de interés prioritario (VIP), bajo la 
tipología de vivienda unifamiliar en el proyecto denominado Swamp Ground, ubicado en el 
Municipio de San Andrés, Departamento de Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, bajo la modalidad de contratación a PRECIO GLOBAL FIJO, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas contenidas en el presente documento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2.4. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE 
VIVIENDA GRATUITA, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los 
interesados, se realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del 
Comité Técnico del Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el 
vencimiento del término para la presentación de las propuestas, y de acuerdo a lo dispuesto en 
la sección II. Tramite del proceso de selección, numeral 2.9 prórroga del plazo del cierre y 
modificación del cronograma, se modifica el numeral 2.1 “Cronograma de selección”, el ítem: 
“Fecha para recepción de ofertas – Cierre del proceso de selección.” Modificando los siguientes 
numerales de los Términos de Referencia de la presente convocatoria:  
: 
 

 1.2 OBJETO 

 1.7 PRESUPUESTO ESTIMADO 

 2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  

 3.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

 ANEXO 3 

 Numeral 1.1 ESPECIFICACIONES GENERALES QUE DEBE TENER CADA UNA DE 
LAS VIVIENDAS del Anexo 4 

 
Acorde con las modificaciones incluidas en los numerales y anexos mencionados, los ítems 
quedarán así: 
 
1.2 OBJETO 
 
El objeto del presente proceso es seleccionar el proponente que ofrezca las mejores condiciones 
para DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, incluida la obtención de las licencias de Urbanismo y 
Construcción, de mínimo ciento cincuenta y seis (156) y hasta ciento setenta y cuatro (174), 
soluciones de vivienda de interés prioritario (VIP), bajo la tipología de vivienda UNIFAMILIAR, 
BIFAMILIAR Y MULTIFAMILIAR en el proyecto denominado Swamp Ground, ubicado en el 
Municipio de San Andrés, Departamento de Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 



Catalina, bajo la modalidad de contratación a PRECIO GLOBAL FIJO, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas contenidas en el presente documento. 
 
 
1.7 PRESUPUESTO ESTIMADO 
 
Para todos los efectos legales y fiscales, el valor máximo a pagar, por cada vivienda recibida a 
satisfacción, será de hasta NOVENTA Y CINCO (95) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (SMLMV), incluidos los tributos que se causen por la celebración, 
ejecución y liquidación de los contratos que se celebren. 
 
El valor máximo a ofrecer por metro cuadrado construido será de 1.82 SALARIOS MÍNIMOS 
legales mensuales vigentes. 
 
 
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Fecha para recepción de 
ofertas – Cierre del proceso 
de selección.  

Hasta el 31 de Enero de 2013 
a las 5:00 p.m.  

Se debe tener en cuenta que 
la hora señalada corresponde 
a la que contenga el sistema 
de radicación de FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. 
 
Hasta el 30 de Enero de 
2013, se recibirán las 
propuestas en Bogotá D.C. 
Calle 67 # 7 -37 Piso 3 
Fidubogotá de 8:00 a.m. a 
5:00 p.m. 
 
El 31 de Enero de 2013 se 
recibirán las propuestas en 
las siguientes ciudades de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
Bogotá D.C.: en el Hotel 
Estelar Suites Jones, Calle 61 
No. 5-39. 
 
Barranquilla: Carrera 52 # 76-
208 
 
Cali: Avenida 5 Norte #23 N-
74 Piso 5. Parque 
Versalles. 

 
 
 
 



 
3.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
El proponente deberá acreditar experiencia como constructor de proyectos de vivienda, en los 
cuales el total de metros cuadrados construidos en viviendas terminadas sea igual o superior al 
valor resultante de multiplicar CINCUENTA Y DOS (52) METROS cuadrados por el máximo de 
viviendas a construir, de acuerdo con el numeral 1.2 de los presentes términos de referencia. 
 
Para el caso en que los proponentes sean consorcios o uniones temporales, quien o quienes 
acrediten la experiencia como constructor(es) de proyectos de vivienda deberá(n) tener en su 
objeto social la construcción, y deberán tener una participación igual o superior al cincuenta por 
ciento (50%) en el consorcio o unión temporal. 
 
Para el cálculo de los metros cuadrados construidos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 17 del Decreto 1469 de 2010, área construida se establece como: “Área 
de construcción o área construida del proyecto, entendida como la parte a edificar y/o edificada a 
intervenir y que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y 
áreas sin cubrir o techar.” 
 
Las viviendas que acreditarán la experiencia deben haber sido terminadas en los últimos ocho 
(8) años anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 
Para acreditar la experiencia requerida, el proponente podrá anexar certificaciones que cuenten 
como mínimo con las siguientes condiciones: 
 

 Ser suscritas por el contratante. 

 Ser expedidas a nombre del oferente o de uno de sus miembros en caso de proponentes 
plurales. 

 Indicar el objeto, valor, fecha de inicio, fecha de terminación, constancia de cumplimiento y 
número de metros cuadrados construidos en las viviendas terminadas. 

 En el caso de obras ejecutadas en consorcio o unión temporal, deberán indicar el porcentaje 
de participación de cada uno de sus integrantes. En este caso, solo se sumará, para efectos 
de la evaluación, lo correspondiente al porcentaje de participación del proponente o miembro 
del proponente.  

 
En forma supletoria, se puede anexar copia del contrato, junto con el acta de recibo final y 
liquidación debidamente firmados por las partes, en los cuales pueda constatarse lo anterior, o 
del último informe de ejecución presentado por el interventor, en el cual conste el número de 
viviendas terminadas. 
 
También se podrá acreditar la experiencia con certificaciones suscritas conjuntamente por el 
representante legal y el revisor fiscal de la respectiva entidad, en las cuales se especifique en 
forma expresa el número de metros cuadrados construidos en las viviendas terminadas y el año 
de terminación de las viviendas. 
 
Si las certificaciones aportadas tienen algún condicionamiento en relación con la información 
certificada, la propuesta será rechazada. 
 
Los proponentes, para los efectos del presente numeral, podrán acreditar experiencia en 
contratos de construcción de viviendas en la modalidad de administración delegada que hayan 



celebrado en condición de contratantes, así como los contratos de fiducia mercantil que hayan 
celebrado en calidad de contratantes y fideicomitentes, y en desarrollo de los cuales se hayan 
ejecutado proyectos de vivienda. Para el caso de los contratos de fiducia mercantil, deberán 
aportar certificación expedida por la sociedad fiduciaria vocera del patrimonio autónomo en las 
cuales se especifique en forma expresa el número de metros cuadrados construidos en las 
viviendas terminadas, el año de terminación de las viviendas y el objeto del contrato. Si las 
certificaciones aportadas tienen algún condicionamiento en relación con la información 
certificada, la propuesta será rechazada. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se sumarán las experiencias acreditadas por sus 
miembros de acuerdo con lo establecido en el presente documento. 
 
En el caso en que se presenten certificaciones de experiencia adquirida en el exterior del país, 
las certificaciones deberán cumplir los mismos requisitos señalados en este numeral. En el caso 
en que los documentos aportados se encuentren en idiomas diferentes al español, se deberá 
adjuntar traducción efectuada por un traductor oficial. Los documentos expedidos en países que 
han suscrito el Convenio de La Haya deberán presentarlos con la legalización única o Apostilla 
de La Haya que pondrán las autoridades competentes de cada país. Los documentos expedidos 
en el resto de países deberán legalizarse por vía diplomática (Consularización). 
 

ANEXO 3 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA Y DE METROS CUADRADOS 

ADICIONALES 
 
 

Área construida de 
las viviendas 

ofrecidas, en m2 
(Mínimo 52 m² por 

vivienda). 

Área construida 
ofrecida, adicional a 
la mínima exigida 

Aplicar la Siguiente 
fórmula: (Área 

Construida ofrecida – 
52 m²) 

Valor del metro 
cuadrado de área 

construida ofrecido 
para cada vivienda, 
incluidos todos los 

tributos, ofrecido en 
smlmv (Ver Nota 1) 

Valor total de la 
vivienda ofrecida, 
incluidos todos los 
tributos, en smlmv 

(No podrá superar los 
95 smlmv so pena de 

rechazo de la 
propuesta) (Ver Nota 

2)  

M2 M2 SMLMV SMLMV 

 
 
 
NOTA 1. Al multiplicarse el valor del m2 construido por el número de metros cuadrados ofrecidos 
no puede superar el valor total de la vivienda ofrecida, so pena de aplicar al valor más favorable 
para el convocante o contratante. 
 
 
NOTA 2. No se pagarán sumas adicionales por cualquier actividad relativa a la ejecución integral 
del proyecto. En consecuencia, el valor ofrecido por vivienda será el único a tener en cuenta para 
efectos del pago de todas las obligaciones contenidas en el contrato de obra. 
Atentamente, 
 
 
___________________________________ 



Nombre y Firma del Proponente o su Representante Legal 
ANEXO No. 4 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
VIVIENDA Y OBRAS DE URBANISMO 

 
1. VIVIENDA. 

 
1.1 ESPECIFICACIONES GENERALES QUE DEBE TENER CADA UNA DE LAS VIVIENDAS 

 Las viviendas deben estar definidas como Viviendas de Interés Prioritario VIP bajo la 
tipología de vivienda UNIFAMILIAR, BIFAMILIAR Y MULTIFAMILIAR y que su costo no 
exceda los noventa y cinco (95) SMLMV. 

 

 El proyecto de vivienda debe construirse cumpliendo con las licencias de construcción y 
urbanización debidamente expedidas por el curador urbano o la autoridad municipal 
competente según sea el caso, y será responsabilidad del proponente seleccionado el 
cumplimiento del contenido de la misma. Igualmente será su responsabilidad obtener la 
prórroga de las licencias urbanísticas a que haya lugar. 

 

 El proyecto debe entregarse urbanizado, es decir, debe contar con la creación de 
espacios públicos y privados y la construcción de las obras de infraestructura de 
servicios públicos y de vías, andenes y sardineles, que permitan la adecuación y 
dotación de estos terrenos para la construcción de edificaciones, de acuerdo con las 
normas urbanísticas vigentes. 

 

 Las viviendas deben contar con todos los estudios y diseños, tales como los 
arquitectónicos, estructurales, hidráulicos, sanitarios, eléctricos, gas y de 
telecomunicaciones, conforme a la normatividad vigente en la materia y contar con las 
respectivas licencias urbanísticas y de construcción. En todo caso, los mencionados 
estudios y diseños deberán ser acordes con las normas que resulten aplicables para el 
efecto. 

 

 El diseño estructural y los materiales utilizados, deben cumplir con las normas 
colombianas de diseño y construcción sismo resistente, NSR-10. (Ley 400 de 1997, 
Decretos 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 de 2011 y 340 de 2012.). 

 

 Las Instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas, incluyendo materiales puntos y 
aparatos, deben cumplir en lo pertinente con el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Sanitarias RAS 2000 (Ley 373 de 1997, Decreto 3102 de 1997, Decreto 1052 de 1998, 
Resolución 1096 de 2000 y actualizaciones) y el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE (Resolución No 18 0398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía y 
actualizaciones). 

 

 El diseño y la construcción de las redes internas de telecomunicaciones de la vivienda,  
deberán cumplir con las disposiciones normativas vigentes en la materia. Se debe tomar 
como referencia la Norma Técnica colombiana NTC-5797 (TELECOMUNICACIONES – 
INFRAESTRUCTURA COMUN DE TELECOMUNICACIONES) del ICONTEC. 

 

 Los proyectos que contemplen Instalaciones de gas domiciliario, incluyendo materiales, 
puntos y aparatos, deben cumplir en lo pertinente con el Reglamento Técnico de 
Gasodomésticos (Resolución 1023 de 2004, Resolución 936 del 21 de abril de 2008 del 



Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y actualizaciones). Se deberá contar con 
mínimo una (1) salida para estufa y estará incluido el medidor de gas, los derechos de 
conexión y el regulador. Estas conexiones serán obligatorias en caso que el sector del 
Municipio donde se desarrolla el proyecto tenga cubrimiento de este servicio. 

 

 Área construida mínima por solución de vivienda: CINCUENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS (52M²). Entendiendo área construida mínima por solución de vivienda, 
como la parte a edificar y/o edificada a intervenir, por cada unidad de vivienda, y que 
corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin 
cubrir o techar. 

 

 La vivienda deberá estar conformada como mínimo con un espacio para sala comedor, 
dos (2) alcobas independientes, cocina, baño, patio y/o zona de ropas. 

 

 La vivienda deberá contar con ducha, sanitario, lavamanos, lavaplatos, lavadero, 
puertas, ventanas y vidrios, cumpliendo con las especificaciones técnicas respectivas, 
además de los servicios públicos domiciliarios instalados y funcionales. Se deberán 
suministrar los respectivos medidores y contadores. 

 

 Cuando así lo exija la Entidad Prestadora de Servicios Públicos o entidad competente, 
deberá contar con Tanque de Almacenamiento de Agua Potable de acuerdo con lo 
establecido por las normas respectivas y los diseños Hidráulicos aprobados. 

 

 El proponente debe considerar una altura libre entre pisos, la cual no debe ser menor a 
2.40 m.  

 

 La vivienda debe contar con salidas de emergencia, y sistemas que garanticen el 
derecho a la vida de sus habitantes, en casos de situaciones de riesgo, cumpliendo con 
los requisitos definidos en el titulo k, de la NSR-10.  

 

 Las áreas de los distintos espacios deben ser calculadas permitiendo su funcionalidad y 
permitiendo la óptima instalación del mobiliario respectivo. 

 

 El Proponente debe anexar a su propuesta, el documento de especificaciones técnicas 
de construcción del proyecto ofertado. 

 

 En todo caso las obras deben ejecutarse al amparo de una licencia vigente, 
considerando que realizar obras sin licencia, constituye una infracción urbanística 
sancionable en los términos de los artículos 1 y 2 de la Ley 810 de 2003. 

 
 
En lo demás los términos de referencia del proceso de selección, se mantienen sin 
modificaciones. 
 
Para constancia, se expide a los 24 días del mes de Enero de 2013. 
 
 
FIDUCIARIA BOGOTA 


